
Segunda Ponencia de la Sala Re 

MAGDALENA JUDITH MUÑOZ LE 

tonal de San Luis Potosí, L enciada 

O BELMONTE; ante la 

Secretario de Acuerdos, que autor za y da fe. 

El Secretario 	 OS 

LIC. HUGO PÉREZ ARRIAGA/sccs 

SALA REGI 

EXPEDIEN 

ACTORA: G 
INEGENIE 

NAL DE SAN LUIS POTOSÍ 

E: 1182/18-25-01-5-ST 

TIÉRREZ ALCANTARA 
S CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JusncIAADmi NISTRATIVA 

  

RE UEL.VE 

I. Resultó infundada la causal de sobreseimiento invocada 

por la demandada, en consecueni ia; 

II. No se sobresee el .resente juicio. 

III. La actora probó su acción, en consecuencia; 

IV. Se declara la n lidad lisa y llana de la resolución 

impugnada, precisada en el r sultando 1 de este fallo, por las 

consideraciones vertidas en esta sentencia. 

V. NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvió y fi a la Magistrada Instructora de la 
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